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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de junio de 1995, sobre
solicitud de Depósito de Acta de Constitución
y Estatutos de la organización profesional
Unión de Pequeños Transpostistas (U.P.T.).
Expte.: 06/434.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, (BOE del 28), y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en el Servicio Territorial de Bada-
joz de esta Consejería, a las 10 horas del día 1 del mes de ju-
nio de 1995, han sido solicitado Depósito del Acta de Constitu-
ción y Estatutos de la organización profesional denominada
UNION DE PEQUEÑOS TRANSPORTISTAS, U.P.T., cuyos ámbitos
territorial y profesional, son: regional, de transportistas profe-
sionales autónomos, siendo los firmantes del acta de constitu-
ción D. José Sánchez Caballero, con D.N.I. 8.437.717, en cali-
dad de Presidente de la Junta Directiva elegida, y D. Rafael
Nestare Benítez, con D.N.I. 8.438.708, como secretario de dicha
Junta Directiva.

Efectos del depósito: Hora 11. Fecha: 2-6-95.

Badajoz, 2 de junio de 1995.–El Secretario General Técnico, JESUS
HERNANDEZ ROJAS.

ANUNCIO de 15 de junio de 1995, sobre
solicitud de Depósito de Certificación de Acta
y Estatutos Modificados de la Asociación de
auxiliares y empleados de farmacia de
Badajoz y provincia (A.T.F.). Expte.: 06/151.

En cumplimiento del artículo cuarto, punto 4, de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE del 7 y 8), y
a los efectos previstos en la misma, se hace público que en el
Servicio Territorial de Badajoz de esta Consejería, a las 10.30 ho-
ras del día 15 del mes de junio de 1995, se ha procedido al De-
pósito de la Certificación de Acta y Estatutos Modificados de la
ASOCIACION DE AUXILIARES Y EMPLEADOS DE FARMACIA DE BADA-
JOZ Y PROVINCIA, en siglas A.T.F., Expediente 06/151, cuyos ámbitos
territorial y funcional son PROVINCIAL, DE TRABAJADORES DE FAR-

MACIA, siendo los firmantes de Certificación de Acta relativa a di-
cha modificación, D. Cipriano Pantoja Soriano, en su calidad de
Presidente, y D.ª Rosa Martín Gómez, con D.N.I. 8.891.194, como
Secretaria.

Badajoz, 15 de junio de 1995.–El Secretario General Técnico, JESUS
HERNANDEZ ROJAS

ANUNCIO de 16 de junio de 1995, sobre
solicitud de Depósito de Acta de Constitución
y Estatutos de la Asociación Provincial de
Auto-Turismos (A.P.A.B.). Expte. 06/435.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previs-
tos en el mismo, se hace público que en el Servicio Territorial
de Badajoz de esta Consejería, a las 10 horas, del día 16 de
junio de 1995 se ha procedido al Depósito del Acta de Consti-
tución y de los Estatutos de la ASOCIACION PROVINCIAL DE AU-
TO-TURISMOS, en siglas (A.P.A.B.) cuyos ámbitos territorial y
funcional son: Provincial, de empresarios del auto-turismo dedi-
cado al servicio del transporte sanitario; siendo los firmantes
del acta de constitución D. Santiago Martín Gutiérrez, D.N.I.
8.624.471; D. Emilio Villoria Vicente, D.N.I. 77.802.248; D. Ro-
bustiano Masero García, con D.N.I. 8.832.927, y D. José Luis
Miranda Miranda, con D.N.I. 44.777.459.

Badajoz, 16 de junio de 1995.–El Secretario General Técnico, JESUS
HERNANDEZ ROJAS.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 13 de junio de 1995, sobre
notificación de tercer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal, a doña
Luisa Durán Macías.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por haber sido rehusada, se hace
pública notificación del tercer requerimiento efectuado por la Ins-
pección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D.ª
Luisa Durán Macías, con D.N.I.: 6.979.396 y con domicilio en la
Avda. Soledad n.º 10 A de Garrovillas (Cáceres):

ASUNTO: Tercer Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

REFERENCIA: 94010230.

El Servicio de Coordinación e Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ha tenido conocimiento de la transmi-
sión efectuada por D. PEDRO DURAN BARROSO Y ESPOSA a favor
de D.ª LUISA DURAN MACIAS Y ESPOSO elevada a escritura pública
de compraventa n.º 462 el 21 de septiembre de 1990, ante el no-
tario D. José Ramón Castro Reina, de la finca que a continuación
se describe:

–Piso de la Planta Primera, n.º 2 de la casa situada en la calle
Av. de la Soledad, 10 del término municipal de Garrovillas (Cáce-
res).

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de
dicha transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de
Inspección Fiscal sitas en la Av. del Guadiana s/n, módulo D3,
06800-Mérida (Badajoz), en el plazo de diez días a contar des-
de la recepción de esta comunicación, copia o fotocopia de los
documentos acreditativos de las contraprestaciones económicas
que con tal motivo hayan tenido lugar en su día (por ejemplo
movimientos en las respectivas cuentas bancarias, certificado
expedido por la entidad financiera a través de la cual se efec-
tuó el pago u otros que estime conveniente). En el mismo pla-
zo indicado anteriormente, podrá comparecer personalmente o
por medio de representante.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley General Tributaria.
 
Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley General Tributaria
y su incumplimiento será sancionado con arreglo a lo dispuesto en
la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 13 de junio de 1995.–La actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la orden de 31
de mayo de 1995, por la que se anuncia a
subasta la Obra de «Camino de El Torno en
Oliva de Plasencia. Expte.: 05.03.1060».

Apreciado error en la Orden de fecha de referencia, se procede a
su oportuna rectificación.

En el D.O.E. n.º 69, página n.º 2860, 1.ª columna.

Donde dice:
«.... Y CINCO MIL QUINIENTAS NUEVE PESETAS (39.675.509 Ptas.)
I.V.A. incluido....»

Debe decir: «.... Y CINCO MIL QUINIENTAS NUEVE PESETAS
(30.675.509 Ptas.) I.V.A. incluido....».

Mérida, 15 de junio de 1995.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 25 de mayo de 1995, sobre
permiso de investigación minera n.º 12.276.

Se hace saber que por don Pedro Deogracias Hidalgo, en nombre y
representación de CANTERAS REUNIDAS ASOCIACION PROFESIONAL,
con domicilio social en Quintana de la Serena, C/ Cacería, n.º 25,
se ha presentado en estas oficinas a las 10 horas y --- minutos
del día 26 de enero de 1995, instancia solicitando Concesión Di-
recta de Explotación para recursos de la Sección C), con una ex-
tensión de 50 cuadrículas mineras, con el nombre de CANTERAS
REUNIDAS, al que ha correspondido el número 12.276, estando en-
clavado en término municipal de Quintana de la Serena, haciendo
la siguiente designación del perímetro:

VERTICES LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

Pp 5º 42’ 00" 38º 47’ 00"

1 5º 38’ 20" 38º 47’ 00"

2 5º 38’ 20" 38º 46’ 20"

3 5º 40’ 00" 38º 46’ 20"

4 5º 40’ 00" 38º 44’ 40"

5 5º 38’ 40" 38º 44’ 40"

6 5º 38’ 40" 38º 43’ 40"
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